
        
 
 
 

 

Turbaco-Bolívar, Palacio de Justicia, Calle 27 #29-134 
Barrio Plan Parejo. Carretera Troncal de Occidente 

Correo institucional: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 

 I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y
 PARTES INTERVINIENTES. 

 

RADICADO 13836310300120190000300 

DEMANDANTE ANA LUCILA ALMANZA SARMIENTO 

DEMANDADO ASESORIAS VICSERVI SAS 

PROCESO  EJECUTIVO 

JUEZ DR. ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el expediente electrónico 

correspondiente al proceso ejecutivo No. 138363189002-2019-00003-00, informándole 

que se radicó memoriales visibles en el consecutivo 19 de la carpeta correspondiente 

el expediente digitalizado. Lo anterior, para lo que usted considere proveer. 

 
 

Turbaco, 17 de noviembre de 2023 
 
 
 
LAURA GARCIA GARCIA  
CITADORA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co


        
 
 
 

 

Turbaco-Bolívar, Palacio de Justicia, Calle 27 #29-134 
Barrio Plan Parejo. Carretera Troncal de Occidente 

Correo institucional: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 534 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES 
INTERVINIENTES. 

 

RADICADO 1383631030012019000300 

DEMANDANTE ANA LUCILA ALMANZA SARMIENTO 

DEMANDADO ASESORIAS VICSERVI SAS 

PROCESO  EJECUTIVO  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO. TURBACO- BOLIVAR, 
DIECISITE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Revisado el expediente y la espera de los documentos requeridos, se observa que el 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DE TURBACO, BOLÍVAR, ha sido renuente en cumplir con la 

orden impartida por este despacho en la auto fecha 01 de agosto de 2023, por lo que 

previo a dar apertura A Incidente de trámite sancionatorio de que trata el inciso segundo 

del parágrafo del artículo 44 del C.G.P. en concordancia con los artículos 59 y 60 Ley 270 

de 1996, se requerirá por última vez, para que en el término perentorio de cinco (05) días 

informe sobre la comisión que se le comunicó.  

 

De igual manera se requerirá al INSPECTOR DE POLICÍA DE TURBACO y a la secuestre 

MARGARITA IRINA CASTRO PADILLA a fin que informe sobre el trámite impartido al 

despacho No. 013 del 5 de julio de 2019. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUIERASE alcalde del municipio de Turbaco, departamento de Bolívar, a 

fin de que informe, en el término de cinco (05) días, sobre el trámite impartido al despacho 

comisorio No. 013 de 5 de julio de 2019 remitido a esa dependencia, So pena de dar 

apertura al incidente de trámite sancionatorio. 

 

SEGUNDO: REQUIERASE al INSPECTOR DE POLICÍA DE TURBACO, a fin de que informe 

sobre el trámite impartido al despacho No. 013 del 5 de julio de 2019. 

 

TERCERO: REQUIERASE a la secuestre MARGARITA IRINA CASTRO PADILLA, a fin que 

informe sobre el trámite impartido al despacho No. 013 del 5 de julio de 2019. 

 

CUARTO: Las notificaciones que no deban hacerse de manera personal se publicarán a 

través del estado electrónico en el micrositio de este juzgado en la web de la Rama Judicial 

que encontraran en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001- 

civil-del-circuito-de-turbaco-bolivar/11  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  

JUEZ 
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Firmado Por:

Alfonso  Meza De La Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbaco - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e910e18d264d6075fb201b902e50622e7840b005db3b52590b3892c5f974cbd
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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